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INTRODUCCIÓN  

El acoso sexual es un problema de salud pública, especialmente alarmante 

cuando se produce en edades tempranas (Marcos, Seijo, Montes, y Arce, 2023; Ortega, 

Sánchez, Ortega-Rivera, Nocentini, y Menesini, 2010; Sánchez, Muñoz-Fernández, y 

Vega-Gea, 2017). En España, la legislación vigente a esta problemática se recoge en la 

Ley Orgánica 10/2022 de 6 de septiembre de Garantía Integral de la Libertad Sexual. 

La presente legislación modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal eliminando la distinción entre agresión y abuso sexual, pasando a 

considerarse como agresiones sexuales el conjunto de conductas que atentan contra 

la libertad sexual de otra persona sin su consentimiento, incluyendo en estas la 

violencia, intimidación y abuso, tal y como se menciona en los artículos 178 y 179 del 

Código Penal. Esta ley contempla que dichos actos puedan ocurrir en el entorno 

virtual. Adicionalmente, en nuestro país también se encuentra vigente una ley dirigida 

a la seguridad de los más jóvenes, la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección 

Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia, que incluye en el artículo 

1 la violencia y el acoso sexual como formas de violencia hacia esta población. De esta 

forma, es necesario distinguir el concepto de acoso sexual de otros tipos de violencia 

sexual. 

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud [OMS] (2023) incluye el acoso 

sexual dentro de las consideradas “conductas sexuales indebidas”, categoría en la que 

también se encuentran las explotaciones y los abusos sexuales, ofreciendo la siguiente 

definición: 

Cualquier comportamiento no deseado de connotación sexual que, siguiendo un 

criterio razonable, se pueda considerar o se perciba como ofensivo o humillante 

cuando interfiera con el funcionamiento del servicio, se presente como un requisito 

para el puesto de trabajo o cree un entorno laboral u operacional intimidatorio, hostil 

u ofensivo (p. 3). 

De acuerdo con la literatura y, tratando de aglutinar conceptualizaciones previas, 

se puede comprender este fenómeno como un comportamiento de índole sexual que 

ataque a la otra persona, verbal y/o físico, directo o indirecto, aplicado a cualquier 

área (e.g., familiar, escolar, comunitario) (American Association of University Women 
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[AAUW], 1993, 2011; Bjørnseth y Szabo, 2018; Hand y Sánchez, 2000). Ahora bien, 

estas definiciones no delimitan el acoso sexual en la académica de otras conductas 

dentro del marco relacional de los adolescentes que aparecen en esta etapa de 

desarrollo (i.e., coqueteos, besos), ni tampoco delimita la distinción con agresión y 

abuso sexual (Marcos, Seijo, Montes, y Arce, 2023). Además, la ausencia de definición 

consensuada dificulta el diagnóstico del acoso sexual, independientemente del 

contexto que se produzca. 

En relación a los instrumentos de medición de esta problemática, las primeras 

escalas con adolescentes parte de medidas implementadas con población adulta 

(Fitzgerald et al., 1995; Gelfand et al., 1995). Por ello, se precisa la necesidad de 

analizar el acoso sexual en la adolescencia en base a medidas aplicadas solamente con 

muestra adolescente (Attar-Schwartz, 2009; Marcos, Seijo, Montes, y Arce, 2023; 

Ortega, Sánchez, Ortega-Rivera, Nocentini, y Menesini, 2010; Sánchez, Muñoz-

Fernández, y Vega-Gea, 2017). No obstante, se advierte de que las diferencias en la 

conceptualización, el diseño y el instrumento de medición conducen a la arbitrariedad 

de características particulares del acoso sexual (Patel y Roesch, 2022), lo que puede 

complicar aún más la implementación de una legislación adecuada. De este modo, se 

hace hincapié en la necesidad de partir de un correcto diagnóstico del acoso sexual en 

la etapa adolescente, así como de la creación de instrumentos que sigan tal diagnóstico 

(Marcos, Seijo, Montes, y Arce, 2023). 

Para que las conductas relacionales entre niños y adolescentes se califiquen de 

acoso sexual, se deben cumplir una serie de criterios (e.g., intencionalidad, frecuencia, 

cronicidad) (American Psychiatric Association [APA], 2014), al igual que acontece con 

otros fenómenos de acoso (Arce, Velasco, Novo, y Fariña, 2014; Montes, Sanmarco, 

Novo, Cea, y Arce, 2022). Por lo tanto, los comportamientos que no cumplen estos 

requisitos no se reconocen como acoso sexual. 

Respecto a esta línea de investigación, el conocimiento científico corrobora la 

existencia de las consecuencias adversas que genera la victimización por acoso sexual 

en el bienestar psicológico de la población adolescente, a corto, medio y largo plazo 

(Hailes, Yu, Danese, y Fazel, 2019; Morais, Alexander, Fix, y Burkhart, 2018). 

Específicamente, el trastorno por estrés postraumático (TEP) ha sido examinado en 

casos de acoso sexual, por la posibilidad de permitir un nexo causal entre el daño 

observado y los hechos traumáticos vivenciados, dadas las características etiológicas 

del trastorno mismo (APA, 2014; Arce y Fariña, 2005; Arce, Fariña, y Vilariño, 2015). 

Asimismo, se han realizado estudios para examinar las tasas de prevalencia teniendo 

en cuenta variables sociodemográficas, tales como el género y la edad, encontrándose 

una prevalencia significativa mayor en las chicas, así como durante la adolescencia 

tardía (Chen, Walters, Gilbert, y Patel, 2020; Gewirtz-Meydan y Finkelhor, 2020; 

Kozak, Gushwa, y Cadet, 2018). No obstante, se precisan investigaciones que tengan 
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en cuenta todas estas cuestiones de cara a facilitar una mejor comprensión del acoso 

sexual en la etapa escolar (Marcos, Seijo, Montes, y Arce, 2023). 

Teniendo presente todas estas consideraciones, esta investigación se basa en 

analizar la victimización por acoso sexual offline y online en una muestra con 

población adolescente; con el objetivo final de ofrecer evidencia científica sobre las 

conductas de victimización de acoso en esta población, de cara a la mejora de la 

comprensión del fenómeno y de elaborar instrumentos que permitan examinar las 

conductas específicas de acoso. 

 

MÉTODO  

Participantes 

Se contó con la participación de 470 adolescentes, 182 chicas (38.7%) y 288 

chicos (61.3%), con un rango de edad que oscila entre los 13 y los 17 años (M = 15.29, 

DT = 0.97). Sobre el curso académico, el 34.7.% cursa 3º de ESO, el 36.4% 4º de ESO, 

el 22.3% 1º de Bachiller, el 5.5% en 2º de Bachiller, el 0.2% 1º de FP Básica y el 0.9% 

2º de FP Básica. Respecto a la titularidad del centro educativo, el 70.0% estudia en un 

centro público, el 25.7% en un centro concertado y el 4.3% restante en un centro 

privado. 

 

Diseño y procedimiento 

Se diseñó un estudio de campo con la finalidad de examinar la prevalencia de la 

victimización sexual offline y online, teniendo en cuenta las diferencias en función del 

género y la edad, con adolescentes españoles. 

Se obtuvo la muestra contando con la participación de los centros educativos. 

Después, los progenitores y/o tutores legales, así como los propios participantes 

prestaron consentimiento para la participación de la investigación. Los participantes 

cumplimentaron los instrumentos de medida, de manera voluntaria, individual y 

anónima, durante el horario lectivo y supervisados por personal investigador con 

formación especializada. Se cumplieron las directrites según la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 

Digitales. 

 

Instrumentos de medida 

Se empleó un cuestionario ad hoc para la recogida de género, edad, curso 

académico y titularidad del centro escolar. 

Para examinar la victimización sexual, se utilizó la escala de victimización Peer 

Sexual Harassment (PSH; Ortega, Sánchez, Ortega-Rivera, Nocentini, y Menesini, 

2010). Este instrumento está formado por 14 ítems que evalúan la frecuencia con la 

que una persona ha presenciado distintos tipos de acoso sexual, mediante una escala 
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tipo Likert que va de 0 (Nunca) a 4 (Diariamente). Se divide en dos factores: acoso 

sexual visual-verbal y acoso sexual con contacto físico. La dimensión visual-verbal 

incluye comportamientos como insultos, bromas, chistes de contenido pornográfico, 

comportamientos con una importante carga visual. La dimensión del contacto físico, 

como su nombre indica, abarca los comportamientos que impliquen contacto físico. 

Este instrumento presenta buen índice de fiabilidad α de .73. Para este estudio, se 

obtuvo un α de .82. 

Para evaluar la cibervictimización sexual se empleó la escala de victimización 

Peer Sexual Cybervictimization (SCV; Sánchez, Muñoz-Fernández, y Vega-Gea, 2017), 

basada en la escala de Ortega, Sánchez, Ortega-Rivera, Nocentini, y Menesini (2010). 

Está formada por 9 ítems que informan de la frecuencia con la que cada persona ha 

presentado victimización sexual online, en una escala tipo Likert que va de 0 (Nunca) 

a 4 (Diariamente). Se divide en dos factores: cibervictimización sexual ambigua 

(ASCV) (intercambios sexuales en los que el contenido no refiere de forma directa al 

receptor del mensaje) y cibervictimización sexual personal (PSCV) (recepción de 

insultos cuyo contenido hace referencia al comportamiento, a la identidad sexual de 

la víctima y a la solicitud de imágenes sexuales personales no deseadas). El índice de 

fiabilidad de esta escala es de α = .84, obteniéndose para este estudio un α de .82. 

 

Análisis de datos 

Se llevaron a cabo análisis descriptivios, análisis de frecuencias y cálculos para 

los índices de fiabilidad de los instrumentos de medida mediante el coeficiente Alfa de 

Cronbach (α). Para examinar la victimización, se calcularon tasas de prevalencia, 

siguiendo los criterios propios del diágnostico de acoso sexual, dicotomizandose dicha 

variable. Se empleó la prueba chi cuadrado (χ²) y se realizaron pruebas t de Student 

para muestras independientes. Finalmente, se calculó el tamaño del efecto a través de 

la d de Cohen, cuyos parámetros se establecen entre 0.20 (pequeños), 0.50 (medios) 

y 0.80 (grandes) (Cohen, 1988). Todos los análisis se realizaron a través del programa 

estadístico IBM SPSS Statistics versión 29 (IBM, 2023). 

 

RESULTADOS 

Prevalencia de la victimización sexual offline y online 

En primer lugar, se examinó la prevalencia de la victimización sexual, 

diferenciando entre la victimización sexual online y offline. Los resultados revelaron 

una tasa del 25.1% para la victimización sexual offline y del 26.2% para la 

victimización sexual online (ver Tabla 1). 
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Tabla 1. Prevalencia de la victimización sexual 

Victimización sexual 
f(%) 

Ausencia Presencia 
Victimización sexual offline 352(74.9%) 118(25.1%) 
Victimización sexual online 347(73.8%) 123(26.2%) 

 

Diferencias según en género en la victimización sexual 

A continuación, en la Tabla 2 se examinan diferencias en función del género en 

las variables de victimización de acoso sexual, evidenciándose diferencias 

significativas en el factor visual verbal t(335) = 2.97, p = .003, obteniendo una mayor 

puntuación las chicas (M = 0.30, DT = 0.46), con un tamaño del efecto pequeño (d = 

0.28). Asimismo, los resultados también reflejaron diferencias significativas en el 

factor contacto físico t(303) = 3.40, p = .001, presentando una puntuación más alta las 

chicas (M = 0.23, DT = 0.42), con un tamaño de efecto pequeño (d = 0.32). De distinto 

modo, se obtuvieron diferencias significativas en el factor cibersexual personal t(308) 

= 2.60, p = .010, revelando una mayor puntuación las chicas (M = 0.18, DT = 0.38), con 

un tamaño de efecto pequeño (d = 0.26). Sin embargo, no se corroboraron diferencias 

significativas en el factor cibersexual ambigua (ver Tabla 2). 

 

Tabla 2. Relación entre victimización sexual y género 
 Género N t(gl) p M(DT) Mdiff]95%CI d 

Factor visual verbal 
Mujer 

Hombre 
182 
288 

 
2.97(335) 

.003 
0.30(0.46) 
0.18(0.39) 

-0.12[-0.20,-0.04] 0.28 

Factor contacto físico 
Mujer 

Hombre 
182 
288 

 
3.40(303) 

.001 
0.23(0.42) 
0.11(0.31) 

-0.12[-0.19,-0.05] 0.32 

Factor cibersexual ambigua 
Mujer 

Hombre 
182 
288 

 
1.90(345) 

.058 
0.24(0.43) 
0.16(0.37) 

-0.07[-0.14,-0.00] 0.19 

Factor cibersexual personal 
Mujer 

Hombre 
182 
288 

 
2.60(308) 

.010 
0.18(0.38) 
0.09(0.29) 

-0.08[-0.15,-0.02] 0.26 

 

Diferencias según la edad en la victimización sexual 

Seguidamente, en la Tabla 3 se examinan las diferencias en victimización sexual 

en función del grupo de edad (13-15 y 16-17), revelándose la ausencia de diferencias 

en los factores de victimización sexual offline y online (p > .50). 
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Tabla 3. Relación entre victimización sexual y edad 
 Edad N t(gl) p M(DT) Mdiff]95%CI d 

Factor visual verbal 
13-15 
16-17 

287 
183 

-0.08(386.15) .939 
0.24(0.41) 
0.23(0.42) 

-0.42[-0.75,-0.08] 0.02 

Factor contacto físico 
13-15 
16-17 

287 
183 

-0.15(383.63) .881 
0.15(0.36) 
0.16(0.37) 

-0.35[-0.63,-0.07] 0.02 

Factor cibersexual ambigua 
13-15 
16-17 

287 
183 

0.25(392.81) .802 
0.20(0.40) 
0.19(0.39) 

-0.44[-0.82,-0.06] 0.02 

Factor cibersexual personal 
13-15 
16-17 

287 
183 

-0.40(375.02) .687 
0.12(0.32) 
0.13(0.34) 

-0.57[-0.49,-0.08] 0.03 

 

DISCUSIÓN/CONCLUSIÓN 

Este estudio tiene limitaciones que han de ser tenidas en mente. Primera, las 

características de la muestra objeto de estudio. Segunda, se deben considerar las 

variables personales y/o contextuales vinculadas a la victimización por acoco sexual, 

así como la influencia de la deseabilidad social y/o negación dado que son medidas 

autoinformadas (Fariña, Redondo, Seijo, Novo, y Arce, 2017). Tercera, el problema de 

medida que presentan los instrumentos de acoco sexual utilizados para el presente 

estudio (Marcos, Seijo, Montes, y Arce, 2023). A continuación, teniendo en cuenta 

estas consideraciones, se procede a comentar los resultados y se presentan futuras 

líneas de investigación. 

En relación con la prevalencia de la victimización sexual, diferenciando entre la 

victimización sexual online y offline, nuestros resultados evidencian una tasa del 

25.1% para la victimización sexual offline y del 26.2% para la victimización sexual 

online, en línea con estudio previos que examinaron este fenómeno (Marcos, Seijo, 

Montes, y Arce, 2023; Miller, Jones, y McCauley, 2018; Orindi et al., 2020). Este 

hallazgo advierte de las conductas de acoso sexual que se producen durante la etapa 

escolar, lo cual conlleva la necesidad de implementar medidas preventivas para el 

abordaje de esta problemática. 

En cuanto al género, los resultados del presente estudio reflejan diferencias en 

los factores visual verbal, el factor de contacto físico y el factor de cibersexual 

personal, presentando mayores puntuaciones las chicas frente a los chicos. Estos 

hallazgos evidencian que el fenómeno del acoso sexual afecta principalmente a las 

chicas, siendo ellas en mayor medida víctimas de conductas de acoso sexual, tanto en 

el contexto offline como online, acorde con los resultados de investigaciones 

anteriores (Krahé y Berger, 2017). No obstante, en nuestro estudio no se hallaron 

diferencias en el factor cibersexual ambigua en función del género, cuestión que ha de 

tomarse con cautela debido al propio instrumento de medida. Por ello, se precisa la 

creación de instrumentos de medida que evalúen las conductas de acoso sexual en 

ambos contextos. 
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Con respecto al grupo de edad, los hallazgos del presente estudio no reflejaron 

diferencias significativas en los factores de victimización sexual offline y online. Este 

hallazgo conduce a que la victimización por acoso sexual en esta muestra se produce 

durante toda la etapa adolescente, sin diferenciar entre la adolescencia temprana y la 

adolescencia tardía (OMS, 2023). Sin embargo, este resultado debe interpretarse con 

cautela y se precisa mayor evidencia al respecto. 

Para futuras líneas de investigación, se aconseja aportar más conocimiento 

científico sobre el análisis de los procesos de victimización en relación al acoso sexual, 

tanto en el entorno offline como en el entorno online. Específicamente, ha de tenerse 

presente la dificultad que presenta este tipo de problemática relativa a la 

conceptualización de la misma, es decir, delimitar los criterios propios para el 

diagnóstico diferencial de este fenómeno. Así, en primer lugar, se recomienda partir 

de una conceptualización del acoso sexual que tenga presente el diagnóstico 

diferencial del acoso. Segundo, la elaboración e implementación de instrumentos de 

medida que midan el acoso sexual durante la etapa escolar. Tercero, examinar 

variables individuales y contextuales en relación con este tipo de victimización. 

De cara a la práctica, se propone la elaboración de programas de prevención e 

intervención focalizados en factores de protección y factores de riesgo específicos 

para la población adolescente (Zych, Viejo, Vila, y Farrington, 2021), que permitan 

reducir las conductas de victimización, promover conductas prosociales entre los más 

jóvenes y, por ende, mejorar el bienestar físico, psicológico y social durante esta etapa. 
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